
 
INFORME DE SECRETARÍA: Informo al señor Juez que en el proceso de la referencia, 

que la apoderada de la parte demandante presentó solicitud de la corrección del nombre 

signado del demandado en el auto que decretó la medida cautelar objeto decretada en el 

presente proceso. (Anexo 06, cuaderno medidas). 

 

De otro lado, comunico que mediante auto de fecha 4 de mayo de 2022, dejando establecido 

que el nombre del ejecutado corresponde a Wilinton Ramirez Gómez, debiendose tener en 

cuenta para todos los efectos el mencionado nombre (Ver anexo 07, del cuaderno ppal) 

16 de junio de 2022 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rad. 170014003009-2022-00157 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de esta 

demanda ejecutiva promovida por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 

S.A. B.B.V.A., en contra del señor Wilinton Ramírez Gómez, en lo atinente a la 

solicitud de corrección del auto de 7 de abril de 2022, mediante el cual se decretó las 

medidas cautelares decretadas, a ello no hay lugar, toda vez que este Despacho 

mediante providencia de fecha posterior, esto es de calenda 4 de mayo del año que 

avanza, accedió a la corrección del nombre del aquí demandado, para lo que dispuso 

“(…) Corregir el nombre del ejecutado, señor Wilinton Ramírez Gómez, debiéndose 

tener en cuenta para todos los efectos el último nombre citado”; luego, no hay lugar 

a la corrección solicitada. 

 

De otro lado, advertido que los oficios para comunicar la medida cautelar, los 

cuales obran en los anexos 3 y 4 del cuaderno de medidas, fueron librados antes de 

la mencionada corrección, se dispone que por la secretaría se libre nueva 

comunicación, dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales a fin de comunicarle el nombre correcto del ejecutado; no siendo 

necesario librar oficio al pagador, ya que el mismo allegó contestación sobre la 

cautela indicando que: 

“./…/ 

 

 

 

 

 

 
 

 

(Ver anexo 05, cd. De medidas) 

 

Líbrese el correspondiente oficio y comuníquese conforme lo reglado en los 

artículos 103 y 111 del C.G.P. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 



 

                                                                 JUEZ 
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